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Anexo 1 de 2 
PROCRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA DEL PROYECTO DENOMINADO 
"CASOOUCTO EXTENSIÓN SURESTE • TRAMO DOS BOCAS OUCTO", CON UNA SUPERFICIE DE 0.8653 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAI SO, EN EL ESTADO DE TABASCO, TRÁMITE IDENTIFICADO 
CON LA BITÁCORA 09/DSAOOS7 /OB/23. 
l. INTRODUCCIÓN 
El presente programa ti ene como objetivo eliminar y/o minimizar los impactos negativos a los recursos 
forestales. que se presenten por el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para el desarrollo 
del proyecto denominado ·casoducto Extensión Sureste - Tramo Dos Bocas Dueto·, en adelante el Proyecto, 
sobre una superficie total de 0.86S3 ha, con ubicación en el municipi o de Paralso, en el estado de Tabasco. 
El Proyecto consiste en preparación del sitio .  construcción de una longitud de 0.34 km del tramo del gasoducto 
para la conexión de Ja estación de compr·esión con el punto de coné'xión del gasoducto marino, proveniente 
del municipio de Tuxpan, Veracruz. consistiendo princÍipalmente en afectación permanente y temporal de la 
franj

a para el derecho de vía que se constituye por una franja de 25 m de ancho. cual ti ene una afectación 
directa y en forma negativa sobre los recursos naturales presentes en el sitio, afectando el hábi tat que ocupa 
la flora con la remoción de vegetación. 
El área del Proyecto se ubica en terrenos que presenta vegetación del típo tropical húmeda. mismas que de 
alguna manera han sufrido algún Impacto por las actividades de la presencia humana y por t.ratarse de una 
zona de cultivo de palma de coco abandonado, considerado como vegetación de selva alta perennifolia (SAP), 
la afectación por la remoción de flora, se plantean medidas que eviten o minimicen las afectaciones. 
Se ejecutará el programa de rescate, reubicación y reforestación de fl ora en adelante Programa, en el cual se 
contempl arán todas las especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto. de igual forma dentro de 
dicho Programa se consideran aquell os siti os en los que se reubicarán las especies rescatadas. con el objeto 
de asegurar un mayor porcentaje de sobrevivencl a. como medida de éxito. 
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Por lo anterior, y para dar cumpl imiento al artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

(LCDFS) y el articulo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable (RLCDFS), que establece la obligación para el Regulado de ejecutar un programa de rescate, 

reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre, se anexa el presente Programa 

como parte integral de la resolución del Proyecto. 

El Programa contempla las especies que sean susceptibles de sufrir los mayores Impactos, como son, las que 

se encuentran con mayor presencia en el área sujeta a CUSTF en comparación con los individuos reportados 

para la Cuenca Hidrográfica (CH), de lento crecimiento, endémicas, de Importancia ecológica, cultural o de otro 

tipo; así mismo, se consideraron aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas cumpli era con 

las caracteristícas adecuadas, con el objeto de asegurar un mayor porcentaje de sobrevivenci a. 

Para la realización del Programa se consideraron los datos obtenidos de los muestreos realizados en la CH y 

área sujeta a CUSTF, información que permitió definir el número aproximado de indivi duos por especie a 

rescatar y reubicar, así como las especies a reforestar, el vivero de procedencia, medio de transporte. 

herramientas a utilizar, preparac.i ón del suelo, el diseño del establecimiento, los métodos, los puntos críticos 

de supervisión durante las actividades de campo, la protecci ón, el mantenimiento y los parámetros con los 

cuales se evaluará el éxito del Programa. 

El Programa contiene los métodos y planeación para llevar a cabo la medida de rescate y reubicación de la 

f1ora sil vestre que será afectada durante las etapas de preparación del sitio. construcción y finalización del 

Proyecto. así como los de reforestación. Incluye los obj etivos, las metas, las actividades de mantenimiento, la 

metodología a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con el fin 

de asegurar como m(nimo el 80% de sobrevivencia y cumplir con la legislación en la materia. que garantice la 

sustentabi lidad del Proyecto. 

Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación se realizarán de manera previ a a la preparación del 

sitio y construcción. 
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Agencia Nacional de Seguridad 1ndu:Strial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestión Industrial Olrecd6n General d e  Gestión de Procesos Industriales Oficio No .  ASEA/UCI/OGCPl/280S/2023 Ciudad de Mtiidco. a 08 de diciembre de 2023 
Anexo l de 2 Con la implementación del Programa se buscará preservar y conservar la diversidad vegetal del área sujeta a CUSTF y que se relaciona con la CH, para el caso de la vegetación forestal relevante que no sea susceptible de rescate, se considerará establecer mecanismos de reproducción y su trasplante o rescate de germoplasma, en el presente documento se establecerán las estrategias necesarias para llevar a cabo correctamente el manejo de los individuos de ta flora silvestre y cumplir con los objetivos establecidos. 

El Programa está diseñado para atenuar o disminuir tos daños que se generarán por la construcción del Proyecto. con bases técnicas y científi cas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en et Articulo 93 LCOFS y el articulo 141, fracción IX y penúltimo párrafo del RLCDFS, así como en las medidas de mitigación propuestas en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ}. 
il. O!i3ETIVOS 

Objetivo Cenera! 
Establecer las medidas para el rescate, reubicación y reforestación de tas especies de flora silvestre que se encuentren dentro del área del Proyecto, con la finalidad de disminuir los impactos negativos a la vegetación 
y los servicios ambientales. por su remoción para la construcción del Proyecto, planteando metodologías para el rescate de nora silvestre y estrategias para favorecer su reubicación y reforestación. 

Objetivos Específicos 
El Programa está orientado a coordinar las actividades del Proyecto con el fin de garantizar la conservación de la flora silvestre para lo cual se considera lo siguiente, 

• Localizar aquellas zonas donde hay presencia d·e especies vegetales de interés e<:ológico que resulten susceptibles a utilizarse en actividades de reubkación. • Seleccionar las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su importancia ecológica y condición dentro del área donde se pretende el desarrollo del Proye<:to. 
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• Habilitar un vivero temporal como centro de acopio para el mantenimiento y manejo adecuado de los 
ejemplares que resulten producto del rescate. 

• Establ ecer las metas de las especies por rescatar y reubicar de acuerdo con su Importancia ecológica, 
de mayor presencia en el área de CUSTF en comparación con los individuos reportados para la CH, de 
lento crecimiento. endémicas, en categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su 
Modificación del anexo Normativo 111. 

• Proporcionar las condiciones y cuidados apropiados que se deberán de brindar a las especies 
rescatadas hasta su reubicación final. 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el área sujeta a 
CUSTF, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate y reubicación 
de los individuos de acuerdo con el estrato al que pertenecen y ti po de vegetación por afectar. 

• Proporcionar las acciones que se deberán de re.ali zar para el rescate y reubicación de flora, que incluya 
aquellas especies que por sus atributos fenológicos sean susceptibl es de ser rescatadas y 
trasplantadas, independientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111, como serían aquellas especi es de dificil 
regeneración y/o lento crecimiento. Así como fas acciones emergentes a realizar cuando la 
sobrevivencia de los ejempl ares sea menor al 80% del total de los Indivi duos, considerando un período 
de seguimiento de al menos cinco años. 

• Incrementar la densidad pobl acional con individuos de las especies que se localizan en la zona del Proyecto, mediante la aplicación de medidas paralel as. tales como reubicación, reforestación, 
propagación. entre otras. 

• Garantizar la mayor sobrevivencia posibl e de los organismos mediante el monitoreo de fas especies a 
ser traspl antadas en los sitios desti nados. 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 
Con la reubicación de las especies de flora sil vestre identificadas en el área del Proyecto. se busca no afectar 
la dinámica de ecosistemas (flujo de energía, de nutrientes e hidrológico). El sitio donde se ejecutará e� /..,, trasplante estará ubicado en la zona próxima al Proyecto, con el objetivo de que los ejemplares se adapte� 
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Agencia Nacional de Se:guridad Industrial y Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Olrecd6n Genéral de Cesllón de Procesos lndustrfales Oficio No .  ASEA/UGI/DC.GPl/2805/2023 Cluded de  M�,clco, a oa de dici embre de 2023 
Anexo 1 de 2 rápidamente. Es claro que no todas las especies pueden ser susceptibles de ser rescatadas y reubicadas en virtud de sus características biológicas o fisicas, de ahí que para seleccionar las especies se tuvieron algunos de los siguientes criterios: 

• Que se trate de especies que se encuentren dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111 y ,  especíes prioritarias para la conservación. • Que sea representativa del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. Que sea endémica del ecosistema o tipo de vegetación a intervenir para el CUSTF. • Que se encuentren en  el área de CUSTF y no hubieran sido registradas en la CH. • Que sean de dificil regeneración. • Que tengan posibilidad de sobrevivir a la extracción y reubicación. • Que sean especi
es nativas y/o endémicas repre-sentativas del tipo de vegetación del área de CUSTF. 

Se rescatará un número de ejemplares de las especies que satisfagan dichos criterios y en una cantidad que permita compensar naturalmente la mortalidad. a fin de asegurar como mínimo el 80% de sobrevivencia. 
Se considerará para la extracción de e-species, un porte de un metro y medio de altura. esta altura se toma como límite. ya que organismos de dlmenslone-s más grandes es muy difícil el rescate y el sistema radicular ya es demasiado grande. al manipular organismos de mayor altura también propicia daño al fuste o al cuerpo de la planta por su difici l manipulación, por estos daños la planta queda propensa al ataque de plagas y enfermedades y sus cuidados son difíciles. disminuyendo drásticamente sus posibil idades de sobreviv ir. por lo tanto es más factible sumar esfuerzos en cuidar y rescatar organismos de dimensiones menores con mayor posibili dad de sobrevivencia. 
Se emplearán las técnicas, recursos humanos y materiales e insumos necesarios, que se detallen en la metodología de este Programa. La cuantificación de ejemplares a rescatar deberá conservar la estructura de la comunidad forestal encontrada en el área sujeta a CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de ejemplares. atenuar la pérdida de Individuos que alteran la abundancia y. como resultado e ambos, variar su IVI. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección Gen&ral de Cestlón de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/VCI/DCCPl/2805/2023 Ciudad de M6xJco, a 08 de dlc.lembre de 2021 

Anexo 1 de 2 En este tenor, derivado de la implementación del Proyecto, que requiere del CUSTF. resulta necesaria la ejecución de acciones encaminadas en la preservación de ciertas especies, principafmente aquellas de importancia biológica relevante o especies protegidas. con el fin de que éstas sigan desarrollándose dentro de la CH. en este caso, a través de la Implementación del Programa se podrá mitigar el impacto generado por la remoción de la vegetación y, de esta manera contribuir con la conservación de especi es que forman parte de los ecosistemas por afectar .  
Para el rescate de flora nativa al procedimiento que implica propagar. trasplantar o reproducir individuos típicos de un ecosistema determinado. el cual se verá afectado por diversas actividades para este caso el Proyecto y asi mitigar el impacto ambiental en la flora que se desarrolla en el sitio. existen tres alternativas para rescatar especi es de flora: 

• Trasplante o colecta, actividad que consiste en remover al individuo completo del sitio donde se encuentra establecido, y reubicarlo de ser conveniente de manera Inmediata en el sitio seleccionado. o bien, establecer previamente un area con condiciones adecuadas para su estabilización y mantenimiento (vivero provisional) para en un futuro cercano al área de reubicación. en este caso área de afectación temporal del Proyecto. • Propagación vegetativa, implica el desarrollo de una planta completa, esta debe ser genéticamente simil ar a la planta madre, se obtiene a partir de un órgano asexuado de esta. De manera que se obtienen gametos que pueden propagarse en vivero y/o reubicarse en areas con condiciones similares (acodos. rizomas. esquejes, injertos etc.). • Rescate de germoplasma mediante semilla, Este método tiene la ventaja de conser var la diversidad genética de la especie. Como su nombre lo Indica, para poder Implementarse se requiere llevar a cabo la colecta de semillas de los ejemplares que se verán afectados. los cuales germinara y crecerán en vivero para posteriormente ser trasplantadas en el área final de establecimiento, 
La ejecución del Proyecto. que se ubica en una superficie de O. 8653 ha que corresponden vegetación de SAP en diferentes grados de fragmentación. una vez efectuado el CUSTF del ambientales sobre la flora serán los siguientes, 
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• Disminución de la cobertura vegetal 

• Pérdida de ejemplares 
• Disminución de captura carbono 

Los impactos citados surgen como consecuencia del desmonte del área fragmentada que presenta vegetación 
de SAP. este Programa ti ene la finalidad de mitigar la afectación de la biodiversidad existente. como parte de 
las medidas de mitigación para el Proyecto. que se ejecutarán con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 141. fracción IX y penúltimo párrafo del RLCDFS. 
IV. METAS Y ALCANCES 
Para el rescate y reubicación 

La selección de especies sujetas a esta medida de miti gación obedece a tres criterios, 
a) La potencial Inclusión de especi es distribuidas en el área de CUSTF bajo algún estatus de protección, de 

acuerdo con la NOM-0S9-SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111. 
b) El análisis comparativo de la abundancia forestal del área de CUSTF respecto a la registrada en la CH y 
c) La importancia ecológica de las especies registradas durante los muestreos. 

Por esta razón, la cantidad de el ementos finales que serán sujetos a rescate será determinada durante la 
prospección del área sujeta a CUSTF. previ o al Inicio de las acci ones de desmonte. enfatizando en aquellas f especies. que potencialmente podrian estar distribuidas y que no hayan sido reportadas durante el muestreo 
debido a que. de acuerdo con la metodol ogía empleada para la determinación del tamaño de la muestra e 
indices de completi tud, existe un error permisibl e. 
Asimismo, en caso de que durante estos recorridos prospectivos se observe alguna especie que se encuentre 
dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT- 2010 y su Modificación del 
anexo Normativo 111, también será considerada dentro de las actividades de rescate y reubi cación. con el fin de 
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garanti zar la permanencia de la especie dentro del ecosistema siempre que la extracción y establecí miento en 

las áreas de reubicación garantice su sobrevivencia. 

Es Importante describir que el rescate de pl antas para este Proyecto no se incluyen especies de los estratos 

arbustivo ni herbáceo, en virtud de la facilidad que ti enen estas especies para su establ ecimiento por medios 

naturales de manera post�rior al establecimiento de las e$pecles arbóreas y por ser esp@cies que se encuentran 

en cantidade.s suficientes en la CH definida para el Proyecto. 

De acuerdo con el análisis de la información de los muestreos realizados en el área del Proyecto, no se identificó 

ninguna especie en alguna categoría de riesgo listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del 

anexo Normativo 111, sin embargo. para las áreas muestreadas en la CH, se registró ejempl ares de especies de 

Cedre/o odoroto que se encuentra en la categoría de protección espec
i

al (Pr) de acuerdo a la NOM-059-

SEMARNAT-2010 y su Modificación del anexo Normativo 111. es por ello que esta especie formará parte de las 

especies consideradas para rescate y reubkación, en caso de encontrar ejemplares en la etapa de regeneración 

y condiciones aptas deberá considerarse para el rescate y reubícación. 

De los resultados del muestreo forestal en el área del Proyecto en donde se identificaron las especies, 

• Especies suscepti bles de rescate mediante trasplante y otras a través de recolección de semilla y 

producción de planta. 

• Especies que pertenecen al estrato de regeneración encontradas en el área del Proyecto y que 

presentan una altura menor de 1.5 metros. 

De acuerdo con lo anteri or, seran rescatados aquellos fndlviduos suscepti bles a trasplantar que sean menores 

de 1.5 metros de altura y se encuentren libres de plagas y enfermedades, de la misma manera, serán llevados 

a un vivero provisional, en el que serán ordenados por especies y tamaño. esto con la finalidad de monitorear 

su adaptación y sobrevivencia. 
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Anexo l de 2 Rescate de ejemplares completos De acuerdo con la Identificación de las especies con individuos propios de la regeneraci ón. se pretende el rescate de 15 especies, contempl ando el rescate de un 20% del total de los ejempl ares presentes en el área sujeta a CUSTF, quedando de la siguiente manera, 
Tabla. Existencias de regeneración por hectárea de fas especie.s a rescatar No. Nombre científico Nombre común Individuos/ha 40Y. rescate 

1 Adelia barbinervis Esolno blanco 114 46 
2 Bursera simarubo Paoellllo chaca 207 83 3 Caseorla oculeoco Chamizo c.aoulin 1279 512 
4 Coseorlo nftldo Chamizo 986 394 
s Cecrooia obtusifolia Tromnatero 7 3 6 Clrhare-•/um hexannulore cuadrado 100 40 
7 lnoo ...,.,von;ono Cuil 2150 860 8 Neetondro sollcffolia Aauac.atill o 21 8 9 Plmento dio/ca Pimiento 407 163 
10 Psldlum sortorianum Guavablllo 7 3 
11 Simaroubo okluco Garranato oistache 114 46 
12 Snrindios mombln Jobo 121 48 
13 Tobebufo roseo Rosil morada 29 12 
14 Tronhis racemoso Mol lllo 7 3 
15 Cedrela Odoroto Cedro --- ---

TOTAL 5,549 2,221 
De acuerdo con las superfi cies del Proyecto, se tiene una existencia estimada por hectárea de 5,549 plantas de 14  especies en la superficie total del Proyecto en la regeneración del estrato arbóreo, quedando un total de 2,221 plantas para su rescate, además de los 450 ejemplares que serán reproducidas por medio de semillas, es decir. utilizadas para la reforestación, teniendo un gran total de 2,671 individuos. Para el caso de Cedrelo 

Odorato solo se registro en los muestreos de CH. si n embargo, se deberá de considerar en caso de presentarse algún ejemplar en el área de Proyecto. 
Propagación por semilla De las especies arbóreas que se Identificaron en el CUSTF, no todas se encuentran en las mismas canti dades de regeneración por lo que se propone el rescate por semilla por la recolección de un aproximado de 0.6 kg de 

--1:.,.il las de OS especies que se muestra en la siguiente tabl a. ,·,.�, 1-f 'J 80,,111; . ...-.,,uAdolto Qm.: r.:'\tl res •lff'l. ].:, t1, J. o 1, Man ,.., 1 .. ,1,'),Cl udJld tfo MCll to. '-:,.," Teltton� S:í 91 Zt.1 Ol 00 .w,w,ob.f'l"l'(/;)"if?a 
'\\�';..('<''',,&, .... �����i'(.ll1 �c;_ill:<�,,��- 1>�• f'r-'-� �� 1'�1/ �c.il�<'\W c. �-��titrr'c-:--<--��,..�� -�� :, '., I' - "' ,. ��.-�� �'\'. 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Oc Protección ill Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Oestlón Industrial OJrección General de Gestión de Proce-sos Industriales Ofic.io No. ASEA/UGI/OCCPl/280S/2023 Ciude<I do Mixlco. a 08 d• dlcltmbre de 202.l 

Anexo 1 de 2 TabJa. Cantidad de planta a re.$catar por medio de semilla Nombre Científico Nombre Común Pl anta por oroduclr 
Cojobo orboreo Friiolill o 90 

Ficus cotlnlfol/a Tescalama 90 

Ficus ins;ofdo Higuera 90 

Psidium sartorianum Cuavablll o 90 

Trlchfllo hovonensis Estribillo 90 Total 450 
La cantidad de pl anta a reproducir para los objetivos de este programa se definió con base en la disponibilidad de áreas para su establecimiento a corto plazo y garantizar la sobrevivencia de los organismos mediante la adecuada ejecución de técnicas que permiten como mínimo el 80% de sobrevivencia en especies de flora que sean trasplantadas o establecidas. 
Cabe mencionar, que varias de estas mismas especies serán reproducidas para los trabajos de restauración del sitio de compensación (reforestación) del Proyecto. como se describe en los párrafos siguientes, 

• Las actividades de rescate. reubicación y la reforestación será en fas áreas de afectación temporal del Proyecto y áreas adicionales actualmente sin vegetación forestal, es decir en la superficie contempl ada para compensación donde actualmente no tiene vegetación. una vez incorporada la capa fértil del suelo, asi como el picado y dispersión de los residuos vegetales producto del desmonte. en una superficie total de 2.0805 ha. 
• Con la reforestación se pretende asistir los procesos naturales para el restablecimiento de la vegetación natural mediante la selecci ón de especies nativas adecuadas al ecosistema, en este caso SAP. para así promover los servicios ambi entales que desarrolla la vegetación y mantener la biodiversidad de la región. 

El Programa también contempla el regreso de la capa fértil del suelo en las áreas afectadas. el cual fue retirado y almacenado temporalmente. De igual manera se pretende habilitar 2.671 terrazas individuales en cada ejemplar plantado, con el fin de servir de reservorio de agua para la planta. así como retenedora de suel o y 
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MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustñal v Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Cestlón Industrial Dirección General de Gestión de Proceso$ Industrial es Oficio No. ASEA/VCI /OGGPl /280S/2023 Ciudad de México, a 08 de dic:ktmb-f♦ dt ion 

Anexo l de 2 Las actividades de reforestación se llevarán a cabo en las áreas de afectación temporal del Proyecto y áreas adicionales para compensar los servicios ambientales, c:uya superficíe se muestra en la tabla siguiente: 
Tabl.a. Supcrficle,s del programa Polígono A.rea de Medida aollcaclón (ha) Reincorporación de la capa fértil del suelo. Áreas de afec:tadón temporal 0.3910 Picado y dispersión del material vegetal producto del desmonte. Reforestación con esn.:v-ies de la selva alta Perennifolia. Areas adicionales actualmente sin 1.6895 Reforestadón c:on especies de la selva alta Perennífolla. veaetación forestal Área Total 2. 080S 

De la tabla anterior, es preciso definir que la superfi cie total será 2 .0805 ha. en donde se realizará las actividades de rescate, reubicación y reforestación de las especies consideradas para el Proyecto, se establ ecerán las 2.671 plantas consideradas de las especies arbóreas, mismas que se componen de las 2,221 plantas procedentes del rescate. más una producción y adquisición de 450 plantas producidas en el vivero temporal o vivero forestal autorizado. sin embargo. la cantidad referida p uede ser diferente. toda vez que deberá de considerar los ejemplares de cedro en caso de ser encontrados en et área de CUSTF. 
V. METODOLOCÍA PARA EL RESCATE Y REFORESTACIÓN DE ESPECIES 
Traspl ante o reubicación Previo al inicio de las actividades de este Programa se realizará un recorrido dentro del área del Proyecto para identificar aquellos individuos que serán susceptibl es de rescate. poniendo especial atención en las especies señaladas en el presente oficio. Este recorrido tiene la finalidad de determinar el personal necesario para la conformación de la brigada que llevará a cabo las acciones de rescate y reubicación de flora silvestre. l a cual estará integrada por un especia lista forestal con experiencia previa en este ramo y un grupo de técnicos. 
La propuesta de efectuar el rescate en individuos menores de 1.5 metros, consiste en que dichos individuos tienen una mayor probabilidad de sobrevivencla, por las condiciones del sitio del Proyecto no se puede entrar con maquinaria antes ni durante el rescate. por lo que las actividades se ejecutaran de forma manual con 

!{� 801AovMOAdolla "',,<oma,·, 4  IY,, ,, a,nc,mloMonhó,, 1.210, Couo,·1d "''"'º· �- - �Q2.!L --A ... �,/ Tol�fQno: 5591 260100 w.vw.aobrnr:/,)�711 � Francisco �\\�'i,.t>.,-' rt.&_����'�<'i<-11 �eH"'.· '\\'\�,..1.>..-'.'11.�"\e� \\'�•-('/,;ll'"§c_tli;,�.\\�•,-<:<-' VIL"A 
t:<��r�n'c=:<,,,��� .. ��r ��,, :w "\,� ��r:�,,\x� -----
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MEDIO AMBIENTE D ASE� • '"" • •••m 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Prote<dón al Medio Ambiente del Sector Hidroarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos lndustrialH Ofido No. ASEA/UCI/OCCPl/280S/2023 Ciudad de México. a 08 de diclembro de 2023 

Anexo l de 2 herramientas de pico y pala. en lo posible se utilizaran carreti llas para el traslado de los individuos al camino más cercano, posterior a eso el traslado podrá realizarse en camioneta hasta el sitio donde se ubique el vivero provi sional. 
Las características que deben reunir las plantas son, • Porte recto. • Estar libre de plagas y enfermedades. • Ser plantas vi gorosas. • Tamaño y altura considerable. • Preferentemente pl antas jóvenes. 
En cuanto a la metodología para el rescate de la nora se considerarán los siguientes puntos, 

• Realizar recorri dos de prospección en toda el área del Proyecto y en un mapa topográfico ubicar las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo protección especial y valor ecológico. • Cofecta e ídentificación de muestras. • Marcar los individuos por especie para su reconocimiento durante los trabajos dentro del área de estudio. • Extracción y traslado de los organismos seleccionados al sitio previ amente localizado. • Trasplante de los ejemplares en los sitios selecci onados. • Mantenimiento posterior al trasplante. 
Colecta de material genético La colecta del material genético y reproducción de las especies a considerar se describen a conti nuación, 

• Los frutos son la fuente de semilla, es por ello por lo que se recolectara el fruto en su área de distribución natural y se recomienda el egir arboles sanos, vigoroso y bien conformados. Una vez 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dlr@cclón General de Gestión de Procesos lndu.strlale-s Oficio No, ASEA/UGI /OGGPl /2805/2023 Ciudad do Mdxko, a 08 de diciembro de 202l 

Anexo l de 2 identificados los mejores ejemplares arbóreos para la extracción de semilla, serán marcados para la posterior recolección de frutos. • Los frutos deben recolectarse justo antes de la maduración para evitar la dispersión de las semill as, serán uti lizados ganchos afilados y cuchillas par.a empujar, jalar o cortar ramill as. Para la extracción de la semilla, es necesario que esta sea identificada y que se marquen los ejemplares arbóreos que se encuentren sanos, vigorosos y bien conformados. • Una vez colectados los frutos deberán ser trasladados en sacos al sitio de procesamiento. Los frutos serán extendidos sobre tamiz y puestos a secar al sol por un dla, de 3 a 4 horas, Se recomienda que se almacenen en ambientes frescos a la sombra, teniendo una viabilidad de poco menos de un mes, si se almacena en bolsas plásticas y herméticamente selladas a una temperatura de lS'C su viabilidad será de hasta tres meses. • El área de colecta no se circunscribirá al sitio del Proyecto. por lo que se espera encontrar con ejemplares de mayor porte en las cercanías. 
Una vez que se tenga detectada la época de producción de germoplasma para cada especie. la colecta deberá hacerse en el pico de producción de los frutos maduros. ya que se obtienen más y mejores semillas con menor esfuerzo. Si se hace de frutos inmaduros esta puede dificultarse y repercutir negativamente en la producción de plantas debido a problemas de inmadurez de las semill as. Resulta de vital importancia que la colecta no se realice después del pico de producción, porque generalmente en frutos tardíos las semíll as tienden a ser inviables, además las especies que presentan frutos dehiscentes se corre el riesgo de perder semilla. 
La obtención del material genético deber ser directo de la planta, no se considera ia recolección de material genético que se encuentre en el suelo ya que es probable que pudiera presentar problemas de plagas e inviabilidad. 
La colecta deberá realizarse para cada una de las especies y en el mayor número de árboles que cuent-en con las siguientes características: 

Sin presencia de plagas y enfermedades, 
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MEDIO AMBIENTE ASEA r,, . ,., • ., 11• 11 
Agenda Nacional de Seguridad lndustr•al y De P-rotecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dlrec:·ción Ceneral de Ge$tión de Proc:.eso,5 Industriales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2805/2023 Ciudad do MéJl.ko. a 08 de dlel•mbte de 202l 
Anexo l de 2 • Fuertes y vigorosos. • Fuste reto sin bífurcaciones ni torceduras. • Buenos productores de semilla. 

Estas características permitirán obtener individuos con atributos deseabl es. Reproducción de planta Para poder realizar las labores de rescate y mantenimiento de los individuos, en campo como en el vivero, resulta Indispensable materiales e insumos. Entendiendo, 
• Herramienta, como cualquier instrumento que ayude a las labores de rescate y mantenimiento de los individuos. • Insumo$, todos aquellos materiales o sustancias que se aplican a los individuos y provoéán una respuesta en determinado ti empo. 

El número estimado de trabajadores que se requeri rán para realizar el rescate de flora es de 5 personas y 1 coordinador. Sus labores se especifican en el programa de trabajo, durante el tiempo que se lleve a cabo el rescate se acondicionará un área para mantener las herramientas, parte de los insumos y se almacenara en contenedores alrededor de 1,000 litros que serán abastecidos Inicialmente por medio de pipas, hasta contar con una toma de agua para el riego de los ejemplares. 
Durante la ejecución del Proyecto y el programa de rescate de flora también se realizará el monitoreo a las especies seleccionadas para detectar las épocas de floraci ón y fructificación con el fin de implementar la colecta de semilla de las especies a utilizar en la restauración del sitio del Proyecto. 
VI, ACCIONES QUE REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 
De acuerdo con requerimientos de cada una de las especies seleccionadas para el rescate y reubicaci ón es importante establecer las acciones para garantizar una sobrevivencia superior al 80%, esto mediante las siguientes acciones: 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenci a Nacional de Seguridid Industrial v 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocatburos 

Unidad d<> C<>stión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos lndvstriales Ofido No, ASEA/VCI/DGGPl /280S/2023 ciudad de México. a 08 de dic:iembf• dt 2023 
Anexo·1 de 2 • Limpieza de cajetes y control de malezas. • Aplicación de fertilizantes orgánicos. • Programa de replante el año 1 y 2 después de haber realizado la reubicación de las especies rescatadas con el 15% de plantas a implementar más el 15% de las especies seleccionadas. • Implementar el monltoreo constante y evaluación de sobrevivencia a lo largo del año. 

Limpieza de cajetes y control de malezas Una vez colocada la pl anta se deberá hacer la limpia de la maleza de las t<>rrazas individuales y el acomodo de este para retener la mayor cantidad agua de lluvia posible y evitar la competencia de hierbas anuales. 
Para el buen desarrollo de la planta que se pretende llevar a cabo la reubicación y establecimiento, se tiene que eliminar la cómp&tél'ltia que se presenten como malezas, ya que compiten por espacio, agua, luz y nutrientes. 
Aplicación de fertilizantes La aplicación de fertilizante es de suma importancia durante los primeros dias de la reubi cación de las especies pues le va a permiti r recuperarse de forma inmediata al estrés producido por el trasplante, el fertilizante tiene que ser rico en fosforo para que logre el desarrollo radicular y logre su adaptación en menos tiempo, el fertilizante orgánico más recomendado para los trabajos de fertilización en programas de reforestación es el BiooFom el cual se coloca dentro del cajete donde se estableció la planta traspl antada pero retirado del tallo de la pl anta, con el fin de evitar algún daíio al momento de la Incorporación del fertili zante al suelo. 
Replantación El programa de replante se da para el año 1 y 2 después de haber realizado la reubicación de las especi es rescatadas. el número de pl antas Implementar del rescate es 1S% más otro 15% de las especies sel eccionadas. Como es muy sabido en todas las actividades de rescate de flora y reubicación existe una pérdida de pl anta por distintos factores de adaptación. como pueden ser mal manejo o falta de capacidad de la planta para su adaptación al nuevo sitio. por lo que se tiene que considerar un 15% de planta más en el programa rescate, la cual se utilizara en la reposición de pl anta muerta y así mantener un% de sobrevivencia mayor. 
({.�} Sou1cv.-:i1d MaU0Aur:Ccw-,1�t, t"..-", J,11'1 0Clc1ll !<'lonllf'l-"l 1 .. l}D,;11,ta,1 1f,:,�1•I CoJ, �� 2023 ◄ • ..... . -
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 
113 fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la 
LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
" 

A&encia Nacional de Seguridad lnduJtrlal v 
De Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial
Dirección General d• G.sllón de Procuos Industriales 

Olieio No, ASEA/UGl/oc;GPl/2805/2023 

C1ud11d de Mlxico, • 08 de diciembre de io23 
Anexo 1 de 2 

Monitoreo a lo largo del ai\o
Los recorridos de campo y el monitoreo del desarrollo de las espedes establecidas permiten establecer 
correcciones a los trabajos de rescate y reubicación, así como la posible presencia plagas y enfermedades que

pongan en riesgo las especies reubicadas: el estudio de sobrevlvencla permita establecer con precisión cuales 
especies son las más susceptibles a rescatar por su buena capacidad de adaptación en condiclones diferentes 
a las de donde fueron rescatadas. 
VII. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES

El área de acopio temporal se ubicará dentro de terreno no forestales donde el Regulado cuenta con la facilidad 
y requ,uimlentos para su operación, este vivero tiene la ventaja que se ubica en un área cercana al sitio donde 
pretende llevarse a cabo la reforestación, con la finaltdad de que pueda permanecer el tiempo necesario sín
ser afectadas por el desarrollo de las actividades de desmonte y despalme.
El trabajo de vivero consísllra en: 

• Embolsar y ordenar las plantas rescatadas. 
• Llevar a cabo el riego para promover el crecimiento de raíces. 
• Aplicaclón de fertilizante foliar para fortalecerlas. 
• Limpiar las bolsas de maleza que puedan competir en la absorción de nutrientes.
• Podar la planta.
• Retirar Individuos muertos. 
• Vigilar et estado de salud en general. 

La permanencia de las plantas en el vivero se determinará en función de la preparación del sitio donde serán /
establecidas �

✓• -
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridcad lndustrlal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dlrecdón General de Gestión de Proceso:s lndustriilles 

Ofü:io No. ASEA/UCil/DGCiP1/280S/l0l3 
Ciudad de Ml!1Cieo, 11 08 de diciernbri! de 2023 

Anexo 1 de 2 

VIII. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN

El sitio donde se pretende llevar a cabo el establecimiento de las especies rescatadas es en las áreas de 

afectación temporal misma que sera restaurada una vez concluida la fase de const.rucc.ión. más una superficie 

de compensacfón. 

Polfaono Acción o actividad Ar•a (ha) 
Áreas de Afectación Tempora1 de selva Alta 

Reubicación do espec:ios niltivas 0.3910 
Sub...,rennrrolia 

Dentro del área seleccionada se cuenta con las condiciones necesarias para el buen desarrollo de las especies 

rescatadas, las condiciones de clima son las mismas del lugar de donde se pretende llevar a cabo el rescate, 

con la única diferencia en cobertura y topografía, la cual en muchas ocasiones resulta favorab1e en caso de que 

se tenga que aplícar algún riego de emergencia, ya que se f.acílitaria la entrada Inmediata. 

A contínuación, se presentan las coordenadas de Jos polígonos en donde se nevará a cabo la reubicación de las 

plantas rescatadas y por reforestar.

Poi. 1. N de afectación temporal superflcl• 
0.323'9 ha. 

Vértice X V 
1 
2 

4 

Poi. 2.. raa de afectación lémporal 
su erflcie 0.0&71 ha. 

Vértke X 
1 
2 
3 

V 
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Poi. 1. rea de afectacJ6n temporal superficie 
0.3239 ha. 

Vértice Y 
5 
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7 
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Poi. 2. Area de afectación temporal 
su erflcle 0.0671 ha. 

Vértice 
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Coordenada del proyecto (Información reservada), art. 113 
fracción I de la LGTAIP y 110 fracción I de la LFTAIP.  

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Segurldad Industrial y 

De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industria! 
Olrecdón Cener1I de Gestión de Proces.os Industriales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCiCPl/280S/2023 
Ciudad de M•xlco. a 08 de diciembre de 2023 

Anexo 1 de 2 

Poi. 1. r.a de compennclón. superficie 1.0818 
ha. 

Vértice 

2 
3 

1 •• •

= 1 1 -� 
Poi. 2. rH de compensación, superficie 

0.6077 ha. 

1 

2 
3 
4 
s 

Poi. 1. ea de compensación, superficie 1.0818 
ha. 

Virtlce 

s 

Poi. 2. �• de compensación, superficie 
0.60'17 ha. 

Vértice 

6 
7 
8 
9 

IX. EVALUACIÓN OEt RESCATE. REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN (INDICADORES) 

Posterior a la reforestación se realizará un monitoreo de los individuos replantados para evaluar el 

prendimiento y condición general de la plantación. 

El procedimiento metodológico utilizado para monitorear la reforestación de individuos consistirá en el 

desarrollo de las sigu-¡entes actividades. 

• A fin de cuantificar el estado de los Individuos reforestados en cada una de las zonas de plantación, se 

realizará la verificación de todos los ejemplares sei'\alados en el presente Programa. 

• Se realizará una Inspección ocular de la integridad de los polígonos de plantacfón, ldentlflcando la 

eventual ocurrencia de pérdida de individuos trasplantados por acción de terceros o de las labores de 

construcción del Proyecto o por razones de otro origen que pudiera haber afectado la zona.

• Se registrarán y evaluarán aspectos fisionómlcos que den cuenta de la condición general de la planta .

ya sea positiva (signos de crecimiento, floración. etcétera). o negativa (pérdida de turgencia, focos de 

pudrición. etcétera). 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medi o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Olrecefón General de Ce5ti6n de Procesos Industriales ondo No .  ASEA/UCI/DCGPl/2805/2023 Ciudad de México. • 08 de diciembre de 2023 
Anexo 1 de2 • Se registrarán aspectos relacionados con la c1ondición fitosanitaria de los individuos. Para ello sedescriben tres estados según el grado de daño, por herbívora. deshidratación u otro (parásitos.coloración inadecuada. pudrición. etcétera).

Para la evaluación del éxito de las actlvídades de reforestación, se considerarán los siguientes indicadores: 
• Número de individuos reforestados por especie.• Número de Individuos reforestados en campo.Porcentaje de supervivencia en campo por especie. • Porcentaje de reposición de individuos por especie.• Salud de la planta.• Vigor de la planta al momento del muestreo.• Mantenimiento de los individuos plantados.• Grado de efectividad de programa de reforestación.

X. PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES
El programa general de trabajo del rescate, reubicación y reforestación de flora se realizará en un plazo de 5años, de los cuales el primero es el rescate y la reul>icación, así como la reproducción de especies. En elsegundo año se establecerá la planta reproducida y el resto de los años es para el mantenimiento de las plantasestablecidas. El cronograma es tentativo y quedará sujeto a modificaciones de acuerdo con el Programa de Obras del Proyecto.
El cronograma de actividades abare.a el tiempo de ejecución que durará la construcción del Proyecto, durantelos primeros meses en los cuales se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividadesde mantenimiento, sin embargo. el mantenimiento de los individuos reubicados se prolongará hasta asegurarla supervivencia y estabilidad natural de los individuos. el cual podría ser mayor a un año, periodo estimadopara asegurar la supervivencia del 80% de los individuos reubicados.
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Agencia Nacional de Se:guridad lndustrfal y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oi reccl6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UCil/DCCPl/2805/2023 
Ciudad de M@xlco. a 08 de diciembre de 2023 

Anexo l de 2 

Tabla. Cronograma de actividades para el año tal 2. del programa de rescate y reubicación 
Añol Año2 -"<lMdad 

- N .., .., "' "' .. ., .. 2 e: � - N .., .., "' "' .. ., .. 2 ::: 
Planeación de activldad&s y reco.rrido$ de • ' orospeccíón 
Rescate de Flora do planta susceptibl& a 
trasolantar 

• • • • • • • • • • • 
Mantenfmlento en vivero de la ptanta 
rescatada 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Colee.ta de seml lla v material oen4tko • • • • • • 
Reoroducción de planta en vivero • • • • • • • • • • • • 
Reubicación de plantas rescatadas po, 
trasolante 

• • • • • • • • 
Reubicación de plantas reproducidas en 
vivero 

• • • • 
Mantenimiento de las olantas estabh�ddas • • • • • • • • • 
Su rvi.sión y monlto,eo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

La reubicación de las especi@s rescatadas s@ rnalizará preferentemente en los meses de lluvia, dado que esto 

favorece su rápido crecimiento y establecimiento. El seguimiento se llevará a cabo de forma continua, hasta 

que se hayan establecido los elementos, considerando un periodo de cinco años. 

Los trabajos de reforestación en las áreas definidas se llevarán a cabo en las s{guientes etapas: 

• a, a • T bl Ello, d •• p cae on e as ac. v a es 11 I' d 1 ti Id d 

Medida Area de apllcaclón Ubicación Etapa d• aplicación !ha) 
Reincorporación de la capa 0.8653 Areas de afectación Inmediatamente dospu6s de 

férlfl del suelo tem0oral concluida la construcci ón 
Picado y dispersión del 0.8653 Áreas de afectación Inmediatamente después de la 

material vegetal producto del temporal 
reincorporación de la capa de 

desmonte suelo 

Reforestación de la setva alta 0.8653 Area de afecWción Inmediatamente después de la 
Peronnlfolla temporal de la vegetación rei ncorporación de la capa de 

SAP suelo 

Reforestación de la selva alta Areas adicionales lnmedlataménte después d& la 
Perennifolia 0.3910 actualmente sin reincorporación de la capa de 

veaetación forestal. suelo 
Terrazas Individuales en la 

Area de afectación 
Inmediatamente después de la 

reforestac.fón de la selva alta 2.0805 temporal reincorporación de la capa de 
Perennifol la suelo 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protecdón al Medi o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Proceso$ Industriales oneio No. ASEA/UGI/DCCPl/280S/2023 Ciudad de Méxieo. a 08 d• dici embre de 2023 
Anexo 1 de 2 El siguiente programa de las actividades a realizar en la reforestación es en general una guía indicativa de los tiempos aproximados que puede tomar cada una de las actividades. 

Tabla. Cronograma de actividades para e-1 año 1 y 2 del programa de reforesb1cl6n Añol Año2 Activfdad N ,,, .. "' "' ... .. '" g := :::! - N "' ., "' "' ... .. '" g := :::! 
Reincorporad 

ón de la capa 
de st.Jelo fértil 
Incorporación 
de resi duos 
veaetales 

Reubicación 
de plantas 
rescatadas 

Reforestación 
planta de 
vivero 
Mante.nimient 
o de la 
reforestación 
Ronlantación Supervisión y 
monltoreo 

En las siguientes tablas se muestras las actividades contempladas a realizar en los siguientes años para los dos programas, rescate, reubicación y programa de reforestación contempladas en el Proyecto. 
Tabla Cronograma de acthtldad&s para el año 3 y 4 Año3 Año4 Actividad N ... ., "' "' .... .. ., g = :::! - "' "' • "' "' ... .. "" g ;:: :::! 

Replantación 
o reposición • • • • • • 
de ntantas 
Mantenlmlen 
tode la.s • • 
plantas 

• • • • • • • • • • 
ostablecidas 
Supervi sión y 
monitoreo 

• • • • • 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo! 
Unidad de Cestlón Industrial Dirección Gener-al de Gestión de Procesos Industriales Oficio No. ASEA/UCI/CCCPJ /2805/2023 Ciudad de MEJ.xlco, a 08 de dlcltmbre de 202! 

Anexo l de 2 Tabla .  Cronograma de actividades para el año 5 y 6 Años Año & 
Actividad � .. g ::: � - N "' .. "' .. ... ., .. ¡:: - N "' .. "' .. ... "' ActMdades 

d• • • • • Restauración Mantení mie-n to de- la¡ • • • • • • • • 
plantas establecidas 
Supervi¡lón y • monitoreo • • • 

Las actividades de los programas se realizarán preferentemente en los meses de lluvia, dado que esto favorece su rápido crecímiento y establecimiento. El seguimiento se llevará a cabo de forma continua, hasta que se hayan establecido los elementos. considerando un periodo de cinco años. 
Durante el plazo de doce meses solicitados para realizar las actividades de cambio de uso del suelo se realizará el rescate, reubicación de las especies de flora, en tanto que para un periodo de cinco años se realizará la evaluación de indicadores de supervivencia en las áreas de reubicación y reforestación. asi como la construcción de las obras de conservación para mitigar la erosión. 
XI. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
El programa general de trabajo de rescate, reubicación y reforestación de Hora silvestre se realizará en un plazo de doce meses, el tiempo que se tiene contemplado realizar las actividades de desmonte/despalme. por ello el primer informe será presentado seis meses posteriores al inicio de las actividades de desmonte y despalme y otro informe al finalizar fas actividades de cambio de uso de suelo. posterior a esto, los informes serán con una periodicidad semestral hasta cumplir s años. En los Informes se presentarán las actividades realizadas. que deberán Incluir ev idencia fotográfica, gráficas, tablas. bitacoras. coordenadas y demás información que considere necesaria para respaldar los informes, precisando el porcentaje de avance y los porcentajes de supervivencia del material rescatado y/o reproducido, hasta completar los s años de seguimiento. 
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MEDIO AMBIENTE 

Age11cii11 Nacional de Segur i dad Industrial y 

De Protección al Medi o Ambiente del Sector Hidroa1rburos 

Unidad de Cestlón Industrial Dlrecclón General de Gestión de Procesos Industriales or,clo No. ASEA/UGI/DGGPl/2805/2023 Ciudad de Mé)(ico. a 08 de diciembre de 2023 
Anexo 2 de 2 

PROCRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL PROYECTO 
DENOMINADO "CASODUCTO EXTENSIÓN SURESTE - TRAMO DOS BOCAS DUCTO", CON UNA SUPERFICIE DE 
0.8653 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PARAÍSO, EN EL ESTADO DE TABASCO, TRÁMITE 
IDENTIFICADO CON LA BITÁCORA 09/DSA0057 /08/23. 
I, INTRODUCCIÓN 
El programa es un instrumento técnico que establ ece y describe las característi cas de las acciones y 
metodol ogías de ahuyentamiento, rescate y reubicación de la fauna silvestre. a través de las cuales se pretende 

preservar la estabilidad poblacional regional de las especies existentes al interior de la superficie en donde se 
pretende realizar el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) en una superfici e de 0.8653 
hectáreas (ha). pára el desarroll o del proyecto ·casodueto Extensión Sureste ª Tramo Dos Bocas Dueto·, en 
adelante el Proyecto. con ubicación en el municipio de Paraíso. en el estado de Tabasco. 
El área del Proyecto donde se llevará a cabo el rescate de fauna se ubica en un terreno que presenta vegetación 
del tipo tropical húmeda. mismas que de alguna manera ha sufrido algún Impacto por las actividades de la 

presencia humana, la cual corresponde a una zona abandonada con indicios de cultivo de palma de coco. la 

cual presenta vegetación secundaria en desarroll o de selva alta perennifolia (SAP), los muestreos realizados en 
el área se obtuvo el registro de pocas especies de fauna nativa. las cuales muy probablemente al iniciar las 
actividades propias del desarrollo del Proyecto, emig,arán por sí solas a sitios colindantes, sin embargo la 

aplicaci ón de las medidas contempladas en el presente programa minimizaran las afectaciones potenciales a 
indivi duos de los diferentes grupos de fauna. 
El programa se aplicará para todos los individuos de fauna que pudieran localizarse en el área sujeta a CUSTF: 
no obstante, se pondrá especial atención en aquellas especies que pudieran estar registradas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normati vo 111. así como las especies de lento desplazamiento. 
dado que son má.s propensas a sufrir daños con el paso de maquinaria. 

/ Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna sil vestre que se vería afectada durante las 
�etapas de preparación del siti o y construcción del Proyecto. El término ·rescate' se deberá entender como la _,.., � ►<--, .. {)' Boukr,l,,rd A<tdlío Rul;, C.,1 1i l'!OI "'20:t, 1C1•d r,� " ti n,�, .. ''-"Jl!l C1 uoaq rlo �hi to ;A 2023 '!.""' lctltot'I0:: 5591 160100 ,li"-.!:Jd, mtlltn - FrAnCisCo --s�..,<'�',�°ª���rs;·('� �..,., � t.N���� ... , (f.�"- �\\'�·(';,¡., ��t.l\'s'.\�� ,- , • VlliA ... '--\': ... �((- � .. <.�"'\;;."�� '-� �\:·N. 'C ,-.:,.....� ��� �\ - --
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Olreeción Ceneral d& Gestión de Procesos Industriales OficU) No. ASEA/UCI/DCCPl/280S/2023 Ciudad de México. a 08 de dlc.lembr• d♦ 2021 
Anexo 2 de 2 acción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde fue extraído o algún sitio que presente condiciones similares. y el término ·protección•, se refiere a preservar los hábitat naturales y ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales, salvaguardando la diversidad genética de las especies. particularmente las endémicas, amenazadas y en alguna categorfa de ri esgo. mientras que la •conservacíón", es un t.érmino que se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concepto de •manejo•, se refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser rescatados. conservados o protegidos. 

Uno de los factores del ambiente que con el CUSTF recibe una afectación directa es la flora y fauna, por esa razón, el art/culo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS) y el artículo 141, fracción IX del Reglamento de la Ley Ceneral de Desarrollo Forestal Sustentable (RLCDFS), establ ece la obligación al Regulado de ejecutar el programa de rescate y reubicación de especies de la vegetación forestal afectada y de la fauna silvestre. durante las distintas etapas de desarrollo del CUSTF. 
El programa presenta una propuesta de áreas donde los ejempl ares capturados podrían ser reubicados, a suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras del Proyecto. para evitar su regreso y vuelvan a estar en ri esgo ffslco. cuidando que el hábitat donde se reubiquen sea semejante de donde fueron capturados. El programa está diseñado con bases técnicas y científicas, para atenuar o disminuir los dal'los que se generarán por la construcción del Proyecto. Asimismo. está sustentado en lo esti pulado en el artículo 93 de la LCDFS, así como las medidas de miti gación propuestas en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ), en cumplimiento del articulo 141, fracción IX del RLGDFS. 
11. OB.JETIVOS 

Objetivo General 
El programa tiene como propósito establecer las medidas necesarias para mitigar los Impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran presentarse en el área sujeta a CUSTF del Proyecto, 

n\ considerando la totalidad de individuos de las especies de fauna silvestre presentes. se encuentren o "'X-
i¡:;: Od ... 111 • .,,d Adolfo �u!.: Corl,nt"S l.1()9, l;1rd h�I. .,, 1 Mo,,1 !(I.A, l<VIO, Ctlll11d no Mt,,r �� 2023 � •• , 1 1<!11i.:r.«s-s.-,Iaa1® ...,""""•oob.,11,,J·.1�.a � FfflñcisCo 
4 \,��c,,;¡r.c; �\!'��'�('�1/l'�ecr.l�'\\�'"�"' ," .. 'll'�'�t'�// �¿¡_c:1<.:��,�'�•§<, • Vlll-A 
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Agencia Nacional de Seguridad lndusttial v De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos lndu.strlales Oficio No .  ASEA/UGI/OGGPl/280S/2021 Ciuéad do Mchclco, a DB de diciembre de 2023 

Anexo 2 de 2 bajo alguna categoría de protección con base en su clasificación de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT •2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111, endemismo o aquellas que en el ámbito local o regional sean consideradas bajo condición restringida en cuanto a su abundancia y distribución y/o por sus características de lento desplazamiento. 
Objetivos Específicos 

-J_ 

• El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre está orientado a coordinar las actividades del Proyecto, con el fin de garantizar la conservación de la fauna silvestre, en este caso específico, los anfibios, reptiles, aves y mamíferos, en las áreas de Influencia del Proyecto, para lo cual se considera lo siguiente, • Localizar y marcar las zonas con presencia de especies de fauna, de hábitos subterráneos. de lento desplazamiento y de los nidos de aves presentes en el área del Proyecto. • Realizar actividades de ahuyentamiento y rescate de fauna silvestre con estatus de conservación, de hábitos subterráneos, lento desplazamiento y de anidación, en las áreas donde se llevará a cabo el desmonte. • Trasladar las especies de fauna capturadas a zonas adyacentes al sitio del Proyecto y que presenten slmllltud en la vegetación de donde fueron capturados. • Ahuyentar a los ejemplares que llegasen a presentarse en el predio por medio de técnicas sonoras. • Realizar la captura y reubicación de especies de fauna con estatus de conservación, de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento o de nidos presentes en los árboles por derribar, en sitios que presenten condiciones ambientales similares a los lugares que habitaron originalmente. • Realizar la manipulación de las especies faunísticas rescatadas, mediante la implementación de técnicas especificas para cada grupo, • Efectuar la reubicación de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo con los criterios técnicos y biol ógicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas para su subsistencia. 
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Agencia Nacional de Se:guridad Industrial y De Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Direc,clón General de Gestión de Proc.esos lndustríalos Otiefo No. ASEA/UCI/DCCPl/2805/2013 Ciudad de Mfxfoo. a 08 de diciembre de 202l 

Anexo 2 de 2 111. ALCANCES 
El programa de ahuyentamiento y de rescate de fauna silvestre. aplica para todas las especies que pudieran verse afectadas o desplazadas por la ejecución de las actividades de CUSTF, considerando todas las registradas" en el contexto local. tomando como base los listados Faunlsticos y los datos obtenidos en el muestreo realizado para los límites de la Cuenca Hidrográfica (CH), así como los realizados en la superficie sujeta a CUSTF, que en su momento se pueden encontrar en los frentes de trabajo y que se tendrán que ahuyentar o rescatar para su posterior reubicación. 
De acuerdo con el registro de fauna, producto del muestreo realizado por el Regulado, en los grupos faunisticos de la CH y el área del Proyecto fueron, herpetofauna, aves y mamíferos. Sin embargo. considerando la movilidad de la fauna, es preciso considerar a otras especies. aunque no se hayan enlistado dentro de las especies de posible ocurrenci a. 
De acuerdo con la información del Regulado, se registró en los muestreos reali zados en la CH un total de 359 ejemplares que se agrupan en 56 especies. 
Para el grupo de aves, la riqueza encontrada en el área de la CH presentó 42 especies y para el área del Proyecto un total de 28 especies. como se muestran en las si guientes tabl as: 

Tabla. Listado de especies de aves ldontificadas en los si tios de muestreos 
Id Especie Cuenca CUSTF NOM·OS9·SEMARNAT• Distribución 2010 

Acticls moculorius 6 ... ------ ------
Amozilio yucoconensis 5 5 .......... .  ------
Arc:leaolbo 9 -- ·- - - ---- ---- - ·-

4 Ardeo herodlos 8 • •·• ---- ------
8ubulcus ibis 5 7 ---·-- -- - ---
Buteo tJlooiatus 3 2 -- - --- ------

7 Corocoro ,:;Joncus 6 6 --- ·- -- -·--- -
ChHdonios niqer 7 7 .............. . ......... 

9 Chlort!sces candida 5 3 - ·- ---- - - --- -10 Ciccobo virgoto 3 ... - - ---- ----
11 Columbina ;neo 11 11 - ---- ------12 Colvmbino toloocoa 7 6 - - ---- .... .. .. .... 
13 Corouvno;;; otrotus 13 3 ..... .. .. .. ..  . ........ . 

íloult,.,1.tud Adci!lo l?UI.( Col r � •• JO'J, Wd nr" l'I I Mnttt 1r\a, li.llt r 1 'flfi !-? t :Z6 01 00 wwrw.gutJ. ""1/:l'M-l �',/<-,, f ... ��{Si�/(.I �ctc.ll:'.(�\\'íl' ,-.\ ,.., ;,• < "t,.: e: �<.� ��� r-'-.��\; ,-• -
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Espedo 
Croco-"---o sutdrostrls 
Enreuo coeruleo 
Emnidonox minimus 
Fufica americano 
Helmitheros vermlvorum 
He,.-cotheres cochinnons 
H;monriious mexicanus 
tccerus n,osthemelos 
tccerus s-· ·rius 

Larus de/oworensls 
Lentocllo verreouxi 
LelJConhoeus otricilfo M,,..,,..oce""e olc•--n 
/1,f•

=•"O""nchus -;;ftonouo 
M>,forchus crfnilUs 
N•�ticorax nvetleorox 
Psoroc.ollus monrezuma 
SetoonoOo citrino 
Ceronos-nizo coerulescens 
onotis vewta 
Pondfon halioetus 
Parkesio noveboracensis 
Petrochelidon .... ,,,honoto 
Pitonnus sulóhurotus 
Psiforhinus morio 
setoohona americano 
Srviro-... i/o morelli?tl 

Volotinio iacorlno 
Zenaido oslotico Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial Direcci ón General de Gestión de Proce¡os lndustrl ales Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/280S/2025 Ciudad de México, a 08 de álcltmbtO d9 2023 

Anexo 2 de 2 

Cuenca CUSTF 
NOM-0S9-SEMAJINA T- Distribuct6n 

2010 9 ··- - ... - -·- -
3 --- ----- - ------8 4 - - --- - --- -·- -5 ... - -·---- - ---
10 11 ......... -----
4 --- - ----- · ·- -
5 3 ---- ---- --
8 7 . --·- ------
6 3 ·····- ------
6 --- --·· ---- - ·-
15 7 -- - ·- • • ------
10 ... - -- - - - - ·- - --
6 3 - - -- - - ------
9 5 ---- - - - ---
8 6 .......... .. ........ 
3 ... ..,. ..... ·--·--

10 - ·- - Pr ------
7 7 --- ·• •· ............ 
2 ... A ------
8 6 Pr -- ·----
3 - ---- - - - -·- ---
9 5 .. .. . ........ 
12 10 ---···· ·-----
9 5 -- -·• • ·  - ·- · ··· 
5 4 ---- - - --···· 
7 3 ...... - - - -- -
5 5 -- - - -- - - - - - -3 3 - - -- - - ........ 
12 10 ---·- ...... 

295 157 

Tabla. Listado de especies de mamifero.s Identificadas en los sitios de muestreos 
Especie Cuenca Si tio Proyecto NOM-059•SEMARNAT· Olstrlbuclón 

2010 

Artibeus lamo/censis 3 ... . ........ ----
Olde/ohis morsun/o//s 3 - -· ----- ···• --
Qn=om·-coues/ 3 3 ------ ---- - -
P,,..,..._,n lotor 3 ·-- ------ ........ 
Sciurus our,:v,rioster 6 7 . .. ....... ----
Slomodon toltecus 4 3 . .. ..... ------
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MEDIO AMBIENTE ASEA .,, A• ,_,. r• 
Agenda Nacional de Se.gurid.ad Industrial y De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Ot'iclo No. ASEA/UC.I/OCCPl/2805/2023 Ciudad de México. a 08 de diciembre de 2021 
Anexo 2 de 2 Tabla. Listado de especies de reptiles identific.adas én fos si tios de muestreos 

Especie Cuenca Sitio Proyecto NOM-059-SEMARNAT- Dlstr1buc1ón 
2010 Ano/is soarei 8 8 -- -·•-- -- - -Boslllscus vittotus 6 --- ---- -- .......... Confophones impe,;a1rs 4 --- ...... .... --- ·--• O, vmorchon melonurus 3 6 ----- - -- ·-SceloDCNus teol.Jf,Pns;s 9 7 • ·• •·••· ........ 

Tabla. Listado de especies de anfi bios identificadas en los sitios de mvest,roos Especfe Cuenca Sitio Proyecto NOM-059-SEMARNAT-
2010 

tncllius volflce� 3 4 ---- -- ------ -Lf!.B..todoct'Ylus melononotus 5 ·-- --- - - - ..... . .. Smíllsco boudinU 4 s -�- - - ........ 
Con base a los datos anteríores. se reall2arán los recorridos de campo para identificar y localizar a las especies sujetas a protección durante el desarrollo de dicha actividad. se anotarán las características del entorno del hábitat de los individuos localizados. tales como refugios. número de individuos. crías juveniles. ubicación georreferenciada del sitio. asociación vegetal y en general. el mayor número de elementos físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento o en su caso captura y reubicación. quedando todo documentado en la bitácora de campo. 
Además de las especies que se encuentran listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Modificación del Anexo Normativo 111. también se tomarán en cuenta todas aquellas especies que tienen poca agilidad, como es el caso de los reptiles y anfibios que se llegarán a presentar en el área del Proyecto. De manera general, previo a la ejecución del programa, se deben ubicar los posibles nidos o madrigueras de los vertebrados. 
Durante la ejecución del presente programa se deberá de ahuyentar a los organismos que se encuentren cerca del área de trabajo. durante el tiempo que dure la actividad de desmonte y despalme; asi como rescatar a ios 
organismos que queden atrapados durante la realización de las actividades de excavación. 
Asimismo, se deberá de tomar registro y/o evidencia de los rescates realizados con ayuda de material y/o equipo (hojas de registro . cámara fotográfica. cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslad� 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial Dirección General de Gestión de Procesos Industriales Oficio No, ASEA/UGl/0GG?l /280S/202l Ciudad de México, a 08 de dic-l•mbre de 2023 
Anexo 2 de2 y reubicación de los organismos rescatados al lugar previamente sel eccionado. el cual debe presentar condiciones similares a su ecosistema del cual fue extra ido (rescatado). 

Cabe señalar que queda estrictamente prohibi do al personal involucrado en el trabajo de campo realizar colecta, cacería, comercialización u otra actívidad que afecte la fauna sil vestre de la reglón. 
IV. METODOLOGÍA 
El área del Proyecto se encuentra ubicada en la zona costera del municipio de Paraíso, en el estado de Tabasco. se pretende establ ecer las técnicas para proteger, conservar y rescatar en general a tas especies de fauna silvestre localizables en el área del Proyecto, especialmente aquellas que se encuentran listadas en la NOMO59-SEMARNAT-201O y su Modificación del Anexo Normativo 111. y de lento desplazamiento. Cabe señalar que es probabl e la presencia de individuos pertenecientes a especies en ries�o que no fueron reportadas previamente, de ser el caso se evaluará la identidad de las especies que se encuentran presentes dentro del área del Proyecto y se procederá a rescatar y reubicar. 
En el presente programa se tendrá en cuenta las acciones siguientes: 

• Se deberán realizar acciones para el ahuyenta miento y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento desplazamiento. protegidas. principalmente de aquellas incl uidos en la NOM-O59-SEMARNAT-2O1O y su Modificaci ón del Anexo Normativo 111. Cabe sel\alar, que este proceso de protección faunistica deberá efectuarse previ amente al inicio de las actividades de remoción de la cubierta vegetal, así como durante la realización de las dfferentes actividades y obras de infraestructura. • Se pretende recuperar y proteger la mayor cantidad de ejemplares presentes en las áreas donde se construirán las obras. • En caso de encontrar algún sitio de anidación en el siti o del Proyecto. se permitirá que la especi e cumpla con eJ ciclo reproductivo para posteriormente ser reubicadas las crías. • Se evitará jornadas de trabajo durante la noche para evitar entorpecer algunos ciclos y/o hábitos de /. algunas especies. 
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Anexo 2 de 2 

• Queda estrictamente prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre. en los términos 
de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS). 

• El programa de rescate de fauna silvestre será desarrollado y operado por la empresa determinada 
para tal fin. 

• Cuando se realice traslado de ejemplares de fauna silvestre, éste se deberá efectuar bajo condiciones 
que eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor, teniendo en cuenta sus 
caracteristicas. Así tenemos, por ejemplo, para el e.aso de reptiles se colocarán en costa les para su 
traslado y evitar el daño a las personas, por su parte las aves se colocarán en jaulas, con los cuidados 
necesarios. 

• Realizar acciones concretas de acuerdo con la especie, además de.considerar la eventual colecta de 
nidos y madrigueras. En caso de que, en recorridos previos. se visualicen zonas de percha o de 
anidación en árboles o arbustos. éstos se respetarán totalmente y, si es posible se procederá la 

reubicación de los nidos o madrigueras a otros árboles con condiciones similares de altura. diámetro y 

copa, así tenemos el ejemplo de especies tales como, palomas. codornices. conejos. víboras, halcones. 
etc, 

• Al detectar la presencia de algún organismo de la fauna silvestre, le permita que se aleje a otro sitio, 
sin poner en riesgo su vida. 

• Para ello se le brindará informaci ón fidedigna. de las especies venenosas o potencialmente peligrosas 
que habitan en la región, con el objeto de que se alejen de ellas si ocasionalmente lleg.aran a toparse 
con algún individuo de estas especies (ejemplo serpiente de cascabel). La información también 
permitirá al trabajador identi ficar aquellas especies inofensivas (ejemplo. las lagartljas), lo cual facilitará 
que se acostumbre a convivir con ellas y a trabajar en su presencia. 

• Se contará con un especialista capacitado para capturar serpientes venenosas, provisto con la 
herramienta requerida para realizar en forma segura el manejo y la posterior liberación de este tipo de 
Individuos. 

Capacitación de personal 
la primera actividad primordial para el programa es la capacitación diri gida a todo el personal que participará 
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Anexo2 de 2 

adecuado que permita hacer una presentaci ón gráfica e interacti va mediante el uso y manejo de equipo. Para 
la lmpartición del tall er de capacitación, de manera enunciativa no limitati va, se deberán abordar tópicos tales 
como: 

• Importancia de la fauna con posibl e presencia ,en la zona de Infl uencia y la registrada en el área del 
Proyecto. 
Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en su Modificación del anexo Normativo 111, 
presentes en la superficie que será sometida a CUSTF y su importancia. 

, Característi cas generales de los individuos sujetos a rescate y la Identificación de estos con apoyo en 
material gráfico. 

, Aplicación de las diferentes técnicas de ahuyentamianto. 
• Formación y estructura de los equipos de trabajo, durante el ahuyentamlento. 
, Aplicación de técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de individuos rescatados 

dependiendo de la especie. 
, Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y activación del 

pl an de contingencias o de emergencias para el trabajo en campo. 
• Toda la información que considere necesari a para capacitar al personal. para el manejo adecuado de 

todos los grupos de fauna. 
Los Integrantes de la brigada deberán estar altamente calificados, tanto de manera teóri ca como 
práctica, sobre las técnicas para el manejo adecuado de cada uno de los grupos de organismos a 
ahuyentar. rescatar y reubicar� 

Actividades de identificación previa 
Previo al inicio de las actividades de ahuyentamiento. se llevarán a cabo recorridos de identificación en las 
superficies por afectar de acuerdo con el programa de construcción. Los recorridos tendrán por objeto el 
realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas. los cuales se deberán de llevar a cabo dias antes 
de iniciar las activi dades de desmonte y despalme. 
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Identificación de nidos y madrigueras 

Para la busqueda de nidos dentro del área de CUSTF. se realizarán recorridos para la observación directa con 

ayuda de binoculares. En caso de que se localice un nido activo, será marcado con una banderilla rotulada para 

prevenir a los equipos que laboren en las inmediaciones y de esta forma preservarl o en medida de lo posible. 

hasta su abandono por parte de los polluel os. Asimismo. se acordonará el área con un radio de al menos 5 

metros. 

En caso de que la preservación in situ no sea viable, se ejecutará la reubicación de la rama completa donde se 

encuentre el nido cortándola con cuidado y posteri ormente sujetándola firmemente en un árbol cercano fuera 

del área de CUSTF. Los trabajos se realizarán con guantes y cubre bocas para evitar impregnar el olor propio 

en el nido, ya que esto. en ocasiones, persuade a los padres para abandonarl o. Solo en ocasiones excepcionales 

se aislará el nido del árbol para su reti ro. Esta recomendación se deberá de realizar con mayor énfasis si la 

especie anidada se encuentra dentro de algun estatus de protección por la NOM-059-SEMARNAT-2010 o en 

su Modificación del Anexo Normativo 111. 

Si se observan madrigueras, estas serán monitoreadas para determinar si están activas. Para ello. se 

comprobará si está limpia (libre de telaral'las u hojas en la entrada), lo cual es un buen indicador que permite 

saber si está habitado o no. Asimismo. se revisará si en la periferia se observan huell as. excrementos o restos 

de comida, Si esta se encuentra deshabitada. se cubrirá con tierra o se colapsará para evitar ta reaparición de 

organismos en su interior. En caso de que esté habitada, se colocarán trampas a su alrededor y se utili zarán 

métodos de ahuyentamiento. 

Técnicas de rescate 

Previo a las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y en general cualquier actividad de 

inicio de obra, en el sitio se realii:.arán recorridos en grupos donde se revi sarán todas las madri gueras, para 

verifi car si están desocupadas para proceder a su cerrado e inhabilitación. y en caso de tener algún individuo 

se procederá a su captura. con las técn icas de acuerdo con el tipo de especie. 
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Anexo 2 de 2 

Todos los grupos faunísticos dependen de alimento y abrigo, por lo tanto. el el iminar uno o los dos elementos 
les obligará a abandonar el área en la cual se encuentran. Este método de control, cuando puede ser utilizado, 
es el más deseable y generalmente con buenos resultados. En las áreas con mejor cobertura vegetal. de ser 
posible se programará la modificación al hábi tat en fechas fuera de las épocas de reproducción. En las zonas 
conservadas, la modificación al hábitat se realizará en un sólo frente. dejando las noches sin actividad y de 
preferencia moviéndose de las zonas de menor hacia la:s de mayor densidad de vegetación. permiti endo con 
ello el desplazamiento de la fauna. 
Ahuyentamiento es la actividad previa a los trabajos de preparación del sitio y es recomendabl e realizarla 
previamente al inicio de los trabajos de desmonte y despalme. Consiste en realizar recorridos. emitiendo algún 
ruido. como el del megáfono. para propiciar que la fauna presente se desplace fuera del área de CUSTF. Es 
importante que e1 recorrido sea direccional, con el objeto de dirigir a los ejemplares a sitios seguros 
previ amente identi ficados. nunca hacia otras áreas del Proyecto. zonas pobladas o vi alidades. 
Esta es una actividad enfocada a los ejemplares de fauna silvestre con una alta capacidad de desplazamiento. 
como son los mamlferos medianos y grandes. así como a las especies de aves, debido a que un rescate puede 
resultar una labor Infructuosa. ya que el ámbito hogareño que presentan la mayoría de los mamíferos es 

extenso. es decir, tienen la capacidad de desplazarse por grandes superficies, mientras que en caso de las 
aves, ti enen la capacidad de desplazarse fácilmente mediante el vuelo y suelen alejarse rápidamente ante la 
menor perturbación. 
Captura y reubicación de especies de fauna 
Estas acciones serán ejecutadas antes y durante las activi dades de desmonte y despalme del Proyecto y se 
realizarán de manera intensiva asegurándose que el frente de la obra esté libre de cualquier ejemplar de fauna 

silvestre. Esta actjvi dad consisti rá en la captura de individuos o poblaci ones silvestres de su hábitat natural y 
su posterior traslado y ubicación a áreas mejor conservadas dentro de la CH. 
A continuación, se presentan los métodos de captura propuestos para los diferentes grupos faunístlcos, 
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Anexo 2 de 2 Mamíferos pequeños Muchos roedores y pequeños mamíferos pueden ser motivados a abandonar el área en la que están, eliminando conjuntos de arbustos. malezas, pilas de leña y otros residuos, con lo que se logra hacer poco atractivo el lugar para estos animales. 
Mamíferos medianos En el caso de mamíferos de talla mediana y grande. lo más recomendable es inducir el abandono de madrigueras, las cua les pueden localizarse por la presencia de huellas y evidenciándose por la presencia de pelos alrededor de la entrada. huellas frescas y restos de presas. Una vez localizada la madriguera, se procede a excavar para ampliar l a entrada, esto con la finalidad de que la abandonen. 
El uso de herramientas será aplicado siempre y cuando se desconozca la especie y la ubicación de su madriguera, ya que no todos Jos organismos se desplazan de la misma manera: por fo tanto. es necesario ubicarlos usando trampas a Jo largo del área del Proyecto y si es necesario se colocarán trampas Sherman o Tomahawk para rescatarlos y reubicarlos de manera inmediata. 
las trampas tipo Sherman podrán emplearse para la captura de mamíferos de talla peque/la, los cebos de las trampas pueden ser diferentes, pero comúnmente se usa una mezcl a de avena y vainill a, aunque también se pueden cebar con crema de cacahuate. las trampas se deberán camuflar con la vegetación del área y se revisarán en las primeras horas del día para evitar la muerte del organismo por estrés excesivo o deshidratación. 
Una vez capturados, se deberán trasladar en fa misma trampa o transferirlos a una caja para mascotas cubierta con una manta para disminuir el estrés, y posteriormente liberarlo en el área sel eccionada. La reubicación de los ejemplares se realizará en zonas aledañas que presenten característkas que aseguren su supervivencia. como zonas conservadas, lejos de la actividad humana y con características similares al sitio de donde fueron rescatados. 
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Reptiles Para los reptiles (lagartijas y serpientes) lo más indicado es eliminar del área que ocupará el Proyecto. restos de alimentos y elementos de refugio. mediante el corte de la hierba, remoción de leña, basura y desperdicios, pero, sobre todo. de acumulaciones de piedras y otros materiales. troncos y restos de madera. 
Debido a que el avistamiento de los reptiles varía marcadamente con la temperatura ambiental, ya que de ésta depende su temperatura corporal, se realizará la búsqueda de estos organismos durante periodos estandarizados en condición cl imática y en tiempo, par.a ello se realizarán las búsquedas iniciando la mañana 
de las 07,00 a las 09,00 horas que es el periodo en el que se facilita la captura ya que el metabolismo de los animales es bajo, posteriormente se realizará búsqueda intensiva con la finalidad de ubicar los sitios por donde 

se mueven los Individuos y tener la referencia de los mejores sitios donde colocar trampas para su captura sin embargo, es recomendable realizar el mayor esfuerzo ,de captura la cual deberá efectuarse por la mañana y media tarde, ya que es el período del día en el cual ellos presentan una menor actividad. 
La búsqueda de los ejemplares se realizará de forma intensiva en sitios de probable ocurrencia como las bases de las hierbas y arbustos. hojas y ramas caídas. asi como en las conglomeraciones de rocas y cuerpos de agua. Para cada ejemplar capturado se registrará la especie. microhábitat. fecha y hora de captura. Los Individuos se identificarán con las guias y claves de reptiles disponibles. También se revisarán los listados de la NOM•' 059-SEMARNAT-2010 o en su Modificación del anexo Normativo 111, para determinar las especies bajo alguna categoría de riesgo. 
Captura manual Muchas especies de reptiles pueden atraparse manualmente al buscarlas en su ambiente. por ejemplo, debajo de rocas, troncos muertos o en la base de árboles en pie. Es recomendable usar guantes de cuero al buscar reptiles o revisar trampas. con la finalidad de evitar mo·rdeduras de los animales. 
las lagartjjas se capturan fácilmente por la mañana cuando su movimiento es lento, esto se realiza buscándolas debajo d@ piedras o en los sitios donde se posan a tomar el sol, la captura se puede realiiar con un movimiento rápido o en su defecto usando una lazada de cuerda delgada sujeta al extremo de una vara o 
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Anexo 2 de 2 de una caña de pescar que es una técnica efectiva para atrapar por el cuell o a lagartijas de diversos tamaños 
y de comportamiento huidizo cuando se posan momentáneamente en lugares al alcance de una persona. 
Los lacertilios (lagartijas), se podrán capturar con la ayuda de togas, con la protección de guantes de carnaza, atrapándolos por la parte dorsal del cuerpo y nunca por la cola, ya que esta es desprendible, para su posterior traslado a zona.s adyacentes al sitio del Proyecto. 
Captura con ayuda de herramienta En el caso de serpientes, se emplearán ganchos herpetológicos, con los cuales se inmoviliza a los organismos, para que inmediatamente después se sujeten, colocando la punta de los dedos pulgar y medio en la parte posterior de la cabeza y el dedo índice en la parte superior, de manera que la serpiente no pueda morder a la persona que la está manipulando y se evita con ello que se lastime con el manejo. Se requiere de dos personas para llevar a cabo esta técnica, bajo las siguíentes indicaciones: 

• Una persona presionará al organismo contra el suelo, con ayuda del gancho herpetológico, de tal manera que la serpiente quede inmovilizada. • Hecho lo anterior, la segunda persona sujetará con fa mano y con ayuda de guantes gruesos de carnaza. la cabeza de la serpiente. rodeando la cabeza con el dedo pulgar y en sentido contrario los demás dedos: en tanto que la otra mano se colocará en la misma posición, bajo la mitad del cuerpo. • Al verse atrapada, la serpiente se moverá violentamente, por lo que se deberá sujetar fuertemente, además excretara parte de sus heces fecales, l as cuales contienen una sustancia que le infiere un olor a almizcle (parecido al del zorrillo). que en ocasiones ahuyenta a sus depredadores, por lo anterior el colector no se debe amedrentar y no deberá soltar al organismo, • Una vez sujeta la serpiente, ésta se colocará en un costal de manta gruesa, el cual sujetará la persona que tenía el gancho, abriendo este para meter la serpiente con mucho cuidado. • Primero se meterá el cuerpo de la serpiente en el costal y se soltara la mano que contiene el cuerpo; posteriormente la mano que contiene la cabeza se introducirá dentro del costal¡ una vez dentro, por la parte de afuera del costal, se sujetará la cabeza de la serpiente, de esta forma se podrá solt� 
,;.-◄•· (◄, j J k)ó, Id Adt"tt!O Ault. co,11r, ..,;¡09, l,1rrJ ,n"" n 1 ,.� 1 lf:IQtto: �!ai '1I ::.1601 Oll ww,,.�oo.mrlase� 
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Anexo 2 de 2 mano que se encuentra en el interior, para posteriormente cerrar el costal con ayuda de un cordel corredizo. • Los sacos se colocan dentro de una caja de madera y con paredes de malla. Posteriormente, la serpiente podrá salir del saco. aunque permanecerá contenida en la caja. Con este método. que puede permitir la observación directa de la serpiente. es posible identificar sus características especificas, determinar si es venenosa o no y dentro de la misma caja trasladarla a otro sitio. • Se recomienda utilizar un costal de manta gruesa y cordel corredizo por cada ejemplar. Asimismo, usar guantes de carnaza durante la liberación de serpientes. 
Se utilizarán dos diferentes tipos de ganchos. para su manej o y protección, dependiendo del tamailo de la especie, • Ganchos herpetológicos utilizados para el transporte y contención de serpientes pequeñas y medianas, respectivamente .  • Gancho prensil. 
Una vez capturada la fauna, será colocada en una caja de madera o plástico, con paredes de malla fina, el ejemplar se dejará caer dentro de la caja, mientras otra persona cerrará con cuidado la puerta de esta y trasladar el organismo al sitio de reubicación elegido. 
Para el caso de las lagartijas se puede realizar de forma manual, dando un manotazo rápido o con ligas, las cuales son lanzadas sobre el reptil cuidado de no lanzarla con demasiada fuerza para no lastimar al organismo y solo aturdirlos momentáneamente. Para el caso de serpientes no venenosas. estas pueden ser capturadas directamente con la mano o bien, con ayuda del gancho herpetológlco. 
En el caso de las serpientes venenosas, se les puede tonnar del cuerpo con ayuda de las pinzas herpetológicas. También pueden ser tomadas por detrás de la cabeza. colocando antes el gancho en la base y después tomándola con las manos con firmeza. No obstante, se recomienda evitar lo más posible la manipulación directa. con el fin de evitar accidentes of(dicos. Es importante considerar que las serpientes son organismos delicados y pueden ser lastimadas por un mal manejo. 
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Anexo 2 de 2 Posterior a la captura, se colocarán en bolsas de manta o en recipientes de plástico para inmovilizarlos, trasl adarlos y reubicarl os de manera inmediata o en un lapso no mayor de ocho horas después de su captura. para posteriormente ser liberado lejos de la zona de intervención, e-n áreas que cuenten con Jos elementos bióticos y abióti cos similares al lugar de captura. Para el caso en que el traslado no sea Inmediato, deberá de mantener los organismos en un lugar adecuado, seco y fuera de los rayos del sol, considerando las características propias de la fauna. 
Anfibios Para la colecta de estos organismos se utilizarán diferentes ti pos de herramientas como pinzas y ganchos herpetológ icos, ligas de hule, red tipo entomológica o de cuchara o directamente con la mano. 
Se podrán capturar con ambas manos, con la protección de guantes de carnaza, por la parte ventral y dorsal del cuerpo, ya sujeto el animal se depositará en recipientes plásti

cos con tapa (bot.es con perforaciones pequeñas para permitir el paso del aire o cubetas), para su posteri or traslado a zonas adyacentes al sitio del Proyecto. 
Todos los anfibios se registrarán en una libreta de campo asignándoles un número de referencla (etiqueta), así como la fecha, y coordenadas con (CPS), vegetación dominante y tipo de sustrato del microhábitat donde fueron capturados, todo ello con la finalidad de obtener referencias suficientes del sitio propicio para su posterior liberación. 
Mamíferos, Identificación de huellas y otros rastros. La búsqueda e identificación de huellas nos permitirá determinar la presencia de una especie sin necesidad de que esta sea vista en forma directa. Otros rastros que ayudan a determinar la presencia de ciertas especies son las madrigueras. comederos. huesos. heces fecales y marcas de orina. También es Importante la Identificación de sonidos y vocalizaciones de las diferentes especies. 
Se utilizarán técnicas de rastreo (Ar anda. 2000), para identificar madrigueras y asegurar con ello la captura de ejemplares. El rastreo es un valioso método para detectar todo vestigio, señal o Indicio que dejan l os mamifer� 
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durante sus actividades. además de residuos de comida. caminos. huell as, excretas, etc. Todo aquello que nos 
ayude a localizar madrigueras, ya sea para colocar la trampa y capturarl o o excavar para propiciar su abandono. 
Para el caso de mamíferos, los ejemplares de mediano tamaño serán manejados mediante las siguientes 
técnicas: 

• Utilización de redes de hilo nylon de 4 m de diámetro, con abertura de malla de 2". Estas se util izarán 
para inmovilizar a los ejemplares de tamaño pequeño (ardilla), cerrando la red y sujetándolo enseguida 
con ayuda de guantes de carnaza. Los ejemplares serán puestos en jaulas. para su traslado a si tios 
adyacentes. 

• Utilización de ganchos, para el manejo de mamiferos medianos (zorrillo. tejón). Este Instrumento es el 
más utilizado para el manejo de animales medianos. debido a su faci lidad en la manipulaci ón de los 
ejemplares sin riesgo del personal. • Para mamíferos pequeños (roedores) se utilizarán trampas tipo Sherman pl egadizas, las cuales se 
colocarán cerca de troncos. rocas. entre la veg:etación, en la entrada de madrigueras. oquedades de 
árboles, y otros sitios potenciales. Las trampas se cebaron con una mezcla de avena y vainilla que 
fueron colocadas al atardecer y revi sadas al día siguiente. Es importante comentar que con este 
método el animal queda atrapado vivo sin sufrir daños 

Los ejemplares serán trasladados a áreas cercanas que cuenten con las condiciones de humedad necesaria 
para garanti zar su desarrollo y supervivencia. 
Otras consideraciones para la captura y rescate soni 

• Cuando sea detectado cualquier ejemplar de f.auna cerca al área del Proyecto. se avisará de manera 
inmediata al personal especialista en fauna para que realicen su captura y posterior reubicación. 

• Cualquier captura debe ser respaldada por registros detall ados sobre su localización exacta con 
coordenadas de ub icación, identificación taxonómica. fecha de rescate, tipo de hábi tat y evidencia 
fotográfica. 
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Anexo 2 de 2 V. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA SUPERVIVENCIA DE LOS EJEMPLARES CAPTURADOS 
Para evi tar el estres y el daño de los organismos sujetos a las actividades de rescate, se deberán tomar en cuenta las siguientes recomendaciones generales: • Evitar al máximo la manipulación. y en caso de que sea Indispensable. reducir el tiempo de manejo. • Mantener en todo momento a los organismos dentro de sus contenedores, los cuales no deberán ser expuestos directamente al sol, lluvia o condfdones extremas. • En la medida de lo posible. se deberá tener un contenedor por cada Individuo, y nunca se mezclarán individuos de diferentes especies. 
los recorridos a las áreas de liberación deberán ser breves, o en e.aso contrario se deberá verificar el estado de los organismos, asegurándose de que se encuentren en buenas condiciones para ser liberados. 
Asimismo. para proteger a las especies de fauna presentes en el área del Proyecto, es importante instrumentar una campaña de Información a los trabajadores, indicando por medios gráficos y pláticas las acciones a seguir para resguardar a la fauna y no provocar daño alguno, asi como para salvaguardar la Integridad física del personal. Principalmente, las platicas o talleres estarán enfocadas a mantener distancia con los animales a fin de no molestarlos y por otro lado evitar un posible accidente para las personas, de igual manera, se deberán colocar mamparas fijas alusivas a no molestar a la fauna silvestre y letreros con limites de velocidad para los vehículos que transiten por el área de CUSTF y zona de influencia. 
Es importante tomar en cuenta que cada una de las etapas del Proyecto generarán diferentes impactos sobre la fauna en cantidad y magnitud diferentes, por ello es preciso atender de manera puntual cada una de las etapas. 
En este sentido. las charl as y recomendaciones a los trabajadores estarán encaminadas a reportar el Incidente para el posterior rescate del organismo y enfatizar en el cuidado de no lastimar algún individuo faunfstlco durante las diferentes etapas del Proyecto. Mientras que los habitantes de la zona serán instruidos por medio de platicas y talleres acerca de la importancia de la conservación y las precauciones que deberan tener en cas� 
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de estar en presencia de algún animal. principalmente guardando la distancia. limitándose a observar y 

fotografiar de ser el caso, sin flash. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre. a no cazar y/o extraer la fauna silvestre, 

de igual forma se establecerán límites de velocidad para los vehículos que transiten por el área de CUSTF y 

zona de influencia, para lo cual se recomienda que la velocldad máxima para transitar sea de 10 km/h. con esto 

se evitará el exceso de ruido. así como el posible atropellamiento de algún ejemplar de las especies de lento 

desplazamiento. 

VI. UBICACIÓN DE LOS SITIOS DESTINADOS A LA LIBERACIÓN 

Para determinar el sitio donde se pretende reubicar a las especies de fauna silvestre s.e consideraron los 

siguientes criterios: 

• Plantear que la reubicación de los Individuos rescatados se realice preferentemente en zonas similares

adyacentes a Proyecto. fuera del área CUSTF.

• Que el estado de la vegetación presente sea similar a l  hábftat donde fueron capturados los individuos. 

• Utilizar los datos de campo de los sitios donde se capturo la fauna de tal forma que se cuente con 

elementos del tipo de vegetación. sustrato, pendiente. microclima y hábitos para poderlos liberar.

• Por último, que sean sitios no muy lejanos al lugar de su captura, con la Intención de evitar largos

periodos de confinamiento y una dismlnución de estrés en el ejemplar.

Con base en lo enteríor, se ha definido que el ahuyentam1ento de fauna se dirigirá hacia las zonas sur del predio 

con siguientes coordenadas. UTM. tona 15 Norte: 

Tabla. Ubicación de los slUos potenelal�_s para la reubicación de fauna silvestre 

10 X 
1 
2 

Los sitios seleccionados para la reubicación de la fauna silvestre responden a condiciones similares a las áreas 

de CUSTF por lo que se buscará su Incorporación en un hábitat similar. En caso de que, al momento de la 

<, 7tJ✓
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reubicación. se modifiquen los sitios propuestos por situaciones particulares o se establezcan sitios 
adicionales (técnicamente más convenientes), se notificará a la autoridad cualquier cambio que suceda, 
teniendo como prioridad el salvaguardar la integridad de los organismos rescatados y la adecuada 
reintroducción a su hábitat natural. Adicionalmente, nunca se liberarán todos los organismos de una misma 
especie en la misma localidad, con lo cual se evi tará la sobrepobl ación y. por consiguiente, la competencia 
intraespecifica. 
Si los individuos sufrieran algún tipo de daño físico durante el proceso de captura y transporte. que presenten 
signos de deshidratación o enfermedad, estos no deberán ser liberados. Se mantendrán en cuarentena, en 
contenedores especialmente acondicionados para el tipo de organismo e.n cuestión, asegurándose que 
cuenten con agua y alimento, así como con las condiciones específicas de humedad y temperatura que la 
especie requiera. 
Cada sitio de reubicación será georreferenciado mismas que se registraran y toda fa información recabada se 
vaciará en una bitácora para ello se deberá considerar lo siguiente: 

• La distancia que hay entre los siti os de CUSTF con respecto a los sitios de liberación, 
• La fauna no debe permanecer mucho tiempo encerrada o guardada en reci pientes herméticos (aunque 

cuenten con las condiciones propicias para asegurar su sobrevl vencia temporal) ya que esto 
aumentaría el estrés en ellas. 

Con base en lo anteri or es posibl e considerar que las diferentes especies de fauna que serán rescatadas del 
área de CUSTF tendrán como destino siti os que ecológícamente presenta condiciones adecuadas que les 
permitirá mantener su continuidad en el ecosistema. tas coordenadas exactas de la reubicacfón de cada 
organismo rescatado serán integradas al informe de seguimiento. 
VII, PROGRAMA DE ACTIVIDAD ES 
Este programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa / y durante las activi dades de CUSTF, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y � ,-,;�. 
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despalme de cada área destinada a la construcción. Además. se deberá prolongar durante todas las distintas 
etapas de las activi dades de construcción contempladas para la impl ementación del Proyecto. 
El cronograma de actividades considera 12 meses para ejecución del programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna silvestre. sin embargo. se harán informes semestrales durante el tiempo considerado para 
realizar el CUSTF con la finalidad de demostrar que la ejecución del Proyecto no afectó a ningún individuo de 
fauna. 
El programa se ejecutará en todas las etapas del Proyecto, pero en especial en la etapa donde se considera 
realizar el CUSTF, Incl uyendo la construcción. La entrega de informes de cumplimiento del presente programa 
se realizará conforme al calendario que a continuación se presenta. 

Tablo. Cronograma de actividades poro el rescate y reubjcoci6n de lo fauno Preoaración v Construcción Actividades Semanas 1 2 3 4 3 4 5 6 7 8 9 10 11 lZ 
PJoneoción de actividades Comnro de ,:,,nufnn v moterJol Cann-eitoci6n del """"rsonol 
tm,:,lementoción de las técnicos de contura 
Identificación v selección de sfelos de reubicación 
Reubicack5n de rovno 
Vioilancio del éxlto de caocuro· 
Entr.,.,..o de informes 
�iallondo sólo en momentos de mo•-r ocilvidad 

Conces,io 1 2 3 4 5 Meses 6 7 8 9 10 11 12 Ahuyentamlento y rescate de fauna sllvt.str� en la todas las etaoa:S del PrOVKlO Elaboraclón de lnformH 
En los 12 meses del CUSTF se realizará el rescate y reubicación controlada de fauna. en ese periodo realizará la 
evaluación de monitoreo para definir la reeolonización de las áreas restauradas que comprenden el área de 
CUSTF del Proyecto. 
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VIII. INFORMES DE AVANCES Y RESULTADOS 

1 !  ¡11 • AMI l fll 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General dé CestJón de Procesos lndustrlales 

Oficio No. ASEA/UC.I/OCGPl/2805/202.l 
Ciudad de M•xko. a 08 de diciembte de 2023 

Anexo 2 de 2 

El programa general de trabajo del ahuyentamiento, rescate y reubi cación de fauna sil vestre se realizará en un 

plazo de 12 meses, el primer informe será presentado seis meses posteriores al Inicio de ras actividades de 

desmgnte y despalme y otro Informe al finalizar las actividades de CUSTF. En los informes se presentarán las 

actividades realizadas. que incluirán evidencia fotográfica. videos, gráficas. tabl as. bitácoras. coordenadas y de 

más información que se considere pertinente para respaldar la ejecución del presente programa. 
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